
  

UT? 3 TITO? Cu LA COMPA 

_pueva de Junlo de mil novecientos setente y celneo, 

arta mf, LOCUTOR JORGE fas LOC" +2O riR tb La, beg.- 

se GORE? TL + la Compxtifa A $-Dra “SOLELAR *.:.” cor 

forms se ocradito cor la copio ¿e la nota sal nombramber?t 

corferido o su f.ver, cuyo córtar ido se irserta er «el dexto 

Az la presorts eserttura póblleu, como “oc. merto hobliftar 

19, Y, Or Hit EY Dr OJO: CS TO quis" -=elaras ser a 

c..atoria-0, casco, : Jecutlvo.e Los coxparaci «tos, s0n ma 

yorus de «ved, econ :enicillo y rasiuonel.. ar esta el.dod - 

, Gu:yaguíl, person=s c:paces paryoblig..cs.- y cortrator a 

qui... es ve conocor doy feos les mismos q e comporacen e cs 

lebrur esto cserdt r Póblico de Consiltuciór 4. la Compa - 

AM. +: Eosporsablllcas Limbt.du, sobra e.yo olujeto y res:lo 

tados estfr blar E str..foos y duce. prors tor is urs mas 

«ra Mbro y sspor:”".us y, para su otorgami «to m+ pruss” 

tar l. mirota q 2 ¿les gfinarocco romana rca   TOGTASC] O: e el sgietro -«e tEserbi.-



tución de compañía de responsabilidad limita:s, y más «sti 

p.laciores y corvorelon:s que s: detuemirar al tenor de - 

las sigulentos cláuvsolosio== orar rm 

Pridmotzs.. + OMBRE, APELLIDOS, : TADO CIVIL, ta 

CIO ALIDAD Y DOMICILIO CT LOS “OCIOS. Los socios de 

u) "o GLMAK £.A.,", porsor: j.rílica “e -octorolidad sena 

terlora, -ombelllada on le ecl.dod de Guayaquil; y,=------ 

b) Henry Hb ejosa Cuntá, ecuatorlaro, caseio, -amIcliiodo 

  

ar Guoayuq+:IH.- Los socios mercionacios expreosamerte martflh   tan su voluntad de corstitule ¿na compañía de resporsablill- 
12 

¿od limitado, que sa regirá por lo Ley dy Compañfas y las 
13 

cláusulas estatu:arfas constar tes er el pr.sente Instrumento. 

¿EGE¿R DA Cut OmIr. AC IGr OBJETIVA. e "PItiALE o 

bli: BG €. LTba.* e A A o O 0 o 0 

TERCER a.- OBJETO. > is lo dedicación a las octividi 

des releciorases ca: la industria :e Construcción. Adenás 

  

podrá ¿edicarse a la aduinistración ve blenes muebles e in 

mueblas; «7 fir, realizará los actos y contratos permitidos» 

por les Leyss del país, reluciorado cor el objeto. -.------ 

CUA RTO.- tACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Ecuatorio 

ra con jemicillo on Salinas pudiendo establacer ogereias o 
AA 

sucursales cactro » f. ers del país, =oooononcaccamo mm ms 

G uy i e 7 A,e PLA.O.- Cincuenta A   
SEATA.». CAPITAL SOCIAL.- (ircuenta mbl sueras, divib 

26 | 

zbdo 2. cireverta participaciores Iguales, acumulativas e > 

    Insivisibles de ur mil sucres cava uru, Inteurgrameorta suser



     
   

   

- E na A 

to y poga:o. DARIA ¿RUANO O A UA A AA 

a." ha aportoco al ecxpltal sociol “a la conpañfa, clanto 

por elinto col copiiral social. 3u acumulaciór se efectuará 

  

      con ul oportz 31 circo por clento las viilbria-os de la 

Ale REGIA, GOBIEENO Y ACMIPISTRACIOS: 

. da compañía será rogl:ia y gobzrnada por la Junta General 

Sochos, y er Elractor»= Gorsr*:, las Gerarcios, Jafes - 

Deportamertalas y más orgarismos o: ministrativos que resvel 

DECIA A. 5 La Juyr TA Ge rERaL €Ux >5OCIOs.> Es sl 

  

Órgaro supramo de la compañfa y sus atribucloras sor les - 

starminodas en 1 Artículo clorto doce <s lo Ley «¿> Com- 

pañfas, 5: raunirá, dolib:rará, tomará rusolucion>s, será - 

convocada y podrá co-stitulrse de acuerdo con lo que esta- 
24 

blecxr los artfe.los clao-ro ¿dez haste el clorto velnitlocho 

  

dal :0lsmo cuerpo de leyes. Act:ará a Secretario la perso» 

na dsslg-ada para tal :fgeto «rn cada sesión. oc. ===... 

  

DECIMO PELAR A.. DEL PIRECTOR=GERENTE 

   

      

 



- ¿a cinco años, pudiendo ser o no socio de la compañía.-5u 

atribucionas y deabsres $QN 30m moro o 0 0 0 II A A A e o 

UN O.- Será el reprosentante legal, jodictal y eoxteajudicio 

de la Compañía. ===> eocconcacmar nm rm 

DOS*.- Convocará y presidirá la Junta General úa Soctos.- 
6 

TRES.+- Firmará conijuniamer ta con «ul jacretarto, las actas 

  

de Junta Garural y los cartiiicados de aportación. =--====- 

  

C:ATRO.= *ombroré y removerá a los enplaados; les Hará 

sus suelos y comisiones. Su sueldo sorá fijedo por la Jurte 

  

General de 3achos. ===... ma a 0 o 

CItCG.- Realizará todos los uctos de odmiristración internt 

y externa, para tal «facto Imparilrá las órdenes y cslubraré 

los actos y contratos q.e fuzgus necusardos. === o-.nnoo 

5805.» Para traensierir, de cualquier monare, o graver blane 

inmu. blos ¿e le Compañfa, así como pora adquirir lrmueble 

o favor de alla -o necesita autorización da la Junta Gene 

ral de Secitos. YO 0 0 0 A ID e 0D A a UA MAI A 

  

lie. Sará roumplazado un coso de ausercia e fellecimie   to por la persona que «¿ssigne la Junta Generel; en el su - 
20 

gundo caso hasta que lo Junta Gerasral designe al titular. - 
21 " 

- OCHO.- Las “amás cue para 1 administrador señale la Lay 

de Compañías y el pressnte Estatuto. === mm mmmma 
23 

O RISPOSICIO? TRANSITORIA. - ¿e qutorl zo al Abogaso Artu     ro Gamboa ¿chov:r.fa pera qua realices los trámites necesa 

So elos pora lo Constitución de la compañía, y pora que conve 

vue a sesión de Primera Junta Ge-eral de Socios, y la pre 

  

sido.- "gregua Ustad, safñior Y otarto, las demás clóvsules -
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SOLAR CAPITAL *USCRITO     "COMPAÑIA 2t OU IA 

             

  

bro    HMecisids ie mbl novcclertos soto y carro.” $e » Md 

    

      

     

     

      
    rís Taerosa “00% sr. mbs co-si aracior=5 

     la COMPARA ASCO) LÍA SOLMAR e 

  

    

    
     

      

a usted por ir onfata: pora 2b corgo + GERE*TIO c+ lao 

  

compañña, -» ac:er:e cor do .Isp sto =r los estat.tes, co 

brimix-to s:rvbrá : stod para .ero ltar s: persorería y la»     
160 

             
     
      
        

      

    
   

glilrar s: ) turvoclón » va os los .:tos y cortratos q.. - 
17 

$ . 
echabr: en cepres tación uu la conpañfc.e iiy Atiniamear     
taje rien: 0. fiero Blegielo.- Herry hi-ojos. Cu to - PR 

    ¿lDit Ti.» Flrauco.- firso Iegitbis.- María Terosu solá 

Gi£RE* Ti. - Ac :pio «1d :onbrambirto q . 353 .« Ooterga y mea     21 

comprometo o cumplir «o: lo . Ispuasto por las beyss y estar     22 

r.tos soctlol.s.>» Firma o.> flema Tsglbl:.-Marfe Te:asa So       
           

1d M.e Guo a Insertto 21d pr: sa-+te -ombsamla: to »- feje +    

  

moro Diecisals mil coartrocizrtos <loraenta y tres -Úmero >    
    

   

tras anBl e atrochur+os cyoerente y uno el rogistro meres 101 

      aroto o bujo - “maso Dliecisets mil s -Isciertos s:t4te y 

   circo a:l repertorio.- Los comprobantes f: rugóbsiro y :e-



1 y ; On LE Gi a 7 E , a ENS 

” 

mil -ovecio- tos ssterta y cuatr .- Lo certifico. ¿irmaco. 
  

  

  

  

2 

. firma Heglble.- Or. José Sortiogo Castillo Barrsdo -= Regis 

pl fracor o: la Proplerdai 24 Cantó: Guayauull.- Hay ur sello”. 

CACTA El JN TA GERAL O. To CAD ARIA D¿ ACOIO? 15 5 

TAL ti Le CONPAÑLA - 3OLAAZS A. .- in Gua,aeguil, e 
e   

los volr de satro fas olmos de marzo «e mil noveciantos 

sete ta y clrco, a los doce del morládaoro, : al local ubi 

cado er la calla Aguirre: Púmero quirlertos res, se celo > 

bra la presonte Junta General :i:xtraordiraria de Aceloris- 

  

  

su propledas:; Mouricto 5-Órez * oboe, repr sertardo die p   
acetornus de sy prople ox; y, Abogado ¿¡¿traflr Pérez Comacho 

  

  

  

  

17 

roprosartas lo disx acciores =e s propledad. Por consigular 
18 - 

iz, or la presente Jurto se ercuentra rapresentado todo el 
19 

7 
capital s:scrito y pagado de la compañía que asciende a do 

20 = 

ciertos uil sucres alvicicos en 'osciertas acciones ordina - 
21 

co | *10s, ront:ativas - Incvivisibles ¿e un vb osucres ca a una. 

co | Los corcorrortes crarironorte acuptor la colsbraciór Je- 

2. la presario Junta y .xprosainme>:s manifiestan su confarmi- 

da- cor 2l asyurto a tratas: que es: ' astorizar a la Gaeran- 
25 

  

   
   

io la Compañía paro que suscriba ura o más sserituras -      
      

  

20 

de constituciór de compañías, en qu: SÓLMAR . A. inter 
27 A A 

v.nga como secla".- Preside la s sión al señor derri Hipoj 28 

   



        
      

   

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

so Cuntó. => s caliiacd ¿+ Presiderte cs la Compañía, y - 

) actúa +: Secretaria > ña M“oría Teresa Solá Nedire, .r su 
  

callvad ve Gerert:.-= lisa voz que la vscrztaria ha elato 
  

rado la lista ::s asistaertos de conformidad cor lo ustablecel 
  

do er el A4rtfeylo Coselantos setenta y cuatro de la Ley de 
  

Compañfas, al Presidente declara instalado la sesión. 
  

medioto hizo uso de la palabra la Gorente quier manifestó 

    

        
   

que por razones «€s la actividad de la Compañía, relacio - 

iundará on buneficio para la s<preso. ttós, cone an el ob 

  

  

    para formar otros Compañias es nacaserto que la Jun:a Ge 
  

neral esf lo resu:lva. Acto seguido, la Junta resolvió por -    
unarinidad autorizar a la Gerertze actual, y a quian en al 

tuturo lo sea, para que suscriba ¿scrituras de constitución= 

co compañias nercantilos tortas vocos coansas considere ma    
cesarias pora «ii desarrollo a la Compeñfa. tio hablendo - 

otro asurto da que tratar, sl Presicante doclara tarminaeda     
lo seslón conca lendo un rmominto de ruca so pora la rsdoc    
  

ción del acta. Leído que fue a los concurrentes el acta, - 

            
       

   
      

  

es aprobada por «nanimida y sin s0-*i.icoción alguna, tir- 

mándola todos los as istantes.- 1) Rosario Almaida Alavo, f 

    

tienrl Hiro,ose Cuntá, $) Gulll=ruo Sudario Laón, f) mauri     

       f) Ab. clo 5úárez ? oboa, ¿frafn Pérez Comacho.- CERTIF1-    
CO: ue lo presiente copla =s Igual al original «del Acta - 

   
      

de Junta Goseral de Aecioristos ¿2 la Comparfa SOLMAR 
  

       

    

    
      
      

        

      

  

    
    
    
   
     
      

     



an 
S.A. colabrada el valnticuatro + Marzo de mil rovecientos 
  

   

  

   

s:terto y cinco, que reposa sn sl libro de Actos a mi car- 
  

90, al que ma remito en coso necosario.- Firmado.- flema 
  

  

  

3 o RA 

Mogible.- ¡arfa Teresa solá Medira - Gorsnte".= de agre 
4 

gon a lo presente sserituca pública los cortificados de Int 
5 

gración de Capital, los de no adeudar Impuestos al fisco - 
6   

de cada uno du los socios, y. los conprobartes ve pago de 
  

los Impuestos timbres fiscales y el de los Colegios Naclond 

les "Aguirre Abed” y “Colores Suera” de esta cludad de - 

  

Guayoqobl.- hosta aquí la »inuta y rás documentos inser - 

  

OS, que er ur mismo texto, quedan elevados a eserit.ra pi 
1 
  

blico.- Yo, el hotario, doy fe que, despuís de haber sido 
12   

lefda en alta voz, toda usta escritura a los compareciertes 
13 

éstos lo opruaboan y la suseriber conulgo, el *otario, en - 
14   

un solo acto.-Firmede.- firme ilegible. - MARÍA TERESA SO 
15 

LA MEDINA. - Cáódule de Ciudadarfa rúmero: cero rueve vu 
16   

ve coro une ocho cuatro nueve siete caro coro uro.- Cádul 
17 

Tributerla -úmero: coro cincuente y ur mil clento treinta y 
13 —   

  

nuevo.” Firmada.- firme legible. > HENRY HINOJOSA CUM 
19 

TO.- Cáódule de Ciudadente números cero nueve -» cero des 
  

sols cero. siete tres rueve.” Cód. le Tributaria rúmero: coro 
21   

diecinueve ail seiscior tos diecitochas.- El NOTARIO.- Flr 
  

de.» DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA., +ooooooomo 
  

  

  

23 

2. "CERTIFICADOS": “BANCO DEL PACIFICO - CE 

25 TIFICAMOS "Que hemos recibido des SR. HENRY HINOJOSA 

20 CUNTO Un mail sueres -— Gue deposita er uno cuenta de las 

tegración de Cepltel que se hs eblerto en este Banco e nom 
27 

bre de le compañía e: fermeción que se denreminerá: INM 
28



- 5 - 

BLES BG C. LTDA.*.- El velor correspondiente e este cer 

    
   
   

  

  

tificado será puesto en cuerte a disposición del edmi-istra» 
  

der de la nueva compañía tan pronte sca corstitufde, pera- 

  

  

lo cual deberá presentar el Barco le respectiva decumer te» 
  

clón que comprerdes Estatutos y Nombremientos debidamer te 
  

inserlros y un certificado de la Superintendencia de Comp 

  

Afes Inrdicerdo que el trómita de constitución he quedado de 

  

bidamente corclufdo.- En coso de que ro lHegore e hacerse 

  

la constitución de la compeñíe y desistiere de ese prepósi- 

  

to, le persone que ha recibido esto cortificado pere que se 
% 

  

le pueda devolver el velor respectivo deberá devolver el - y 
  

Berco el presente certificado original.” Muy atentamente, - 

  

  

Firmado.- Cerlos Alvarez C.- CARLOS ALVAREZ C.- GERE 
13   

TE.- Guayaquil, Meyo velrtirueve, mil novecientos setenta 
  

y circo. - E 

< 

Z 15   

  

  

  

XL “MINISTERIO DE FINANZAS » Jefatura de Recoudeciores - 

* as CERTIFICADO DE NÓ ADEUDAR AL FISCO y heber De- 

9 ” —eTarado impuestos. - DATOS DE IDENTIFICACIÓN DI OLI- 

g e RTE.- Apellidos: Pererno - Meterno - Nembres: - 

19 
    

MAR S.A. Cádules: Identidad: coro "ueve rueve cero urs 
20 —] 

oche cuatro nueve siete seis cero csro uno.” Tributeria: - 

21 
  

cero cinevente y un mii clerto trelrte y nueve .- Libreto 
22   

Militar -— Nacionalidad - Demicllio: Cluded -» Cello y Nú-    23   

mero: Aguirre Número Guinientos clreo.- Metivo de le soli 

24   

cltud - Firme del solicitarnte.- P.H.- Fecha de presente - 

25 

etór.- e dece de Merzo de mil noveciontos setenta y clned.    
268 

  

Le JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.“ CERTI 
27 

, FICA.- Que el solicitante no adeuda a le fecha centidad - 
28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

268 

27 

28 

elgunas en lo que se refiere e Impuestos fiscales en este Pro 

vincia. - ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 
    

Jete de Receudeciones.- Firmedo.- firme legible. - ARMA = 
    

  

GRO VELASQUEZ CEVALLOS -» Jefe de Rezsaudaciones del » 
  

Gueyos.- Hay des timbres y un sello cuya leyenda es le si- 
  

guiente: Jefetura Provincial de Recoudaciones - Gueyss - - 
  

Merzo deceo, mil -oveciontos setente y circo. > CERTÍFICO: 
  

Que le reproducción electrostática que entecedo, es Iguesl - 

el ejemplor dol decunento que me exhibló el interesado y - 

que lo devolví.- Guayaquil, nueva de Junle de mil reve - 

clentos setente y clrco.- Firmado.- Dr. Jorgo Meldonado - 

  

Renrella - Notario Séptimo del Centán Gusyeaquil.- Hey un 
  

sello cuya leyenda es le siguientes Noteríe Séptimo del Cen 
  

tón Gueyequil > República del Ecuador.” == ====onnanno 
  

"MINISTERIO DE FINANZAS - Jofetura de Recoudaciores de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO y haber Deciarad 
  

impuestos. > DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITAN TE- 

     
   

   
   

   
   

    

  

Apellidos: Paterno >» Meterne >» Nombress HINOJOSA CUNT 

  

HENEY - Códules: identidad: coro nueve - coro des sols - 
    

coro. siete tres nueve.” Tributoria: coro diecinueve mil sol 
  

«lentos dieclocho.- Libreta Militar - Nacionalidad Ecuetor! 
  

ne.” Demicilio: Ciudad: Guayaquil -» Calle y Número Novo 
    

ne clento des y Demingo Comfín.- Motivo de le solicitud - 
  

Firma del soliciltarie.- Firmedo.- firma legiblo.- Fecha de 
  

presentación. - Gueyaquil, e dieciocho de Marzo de mil no» 
  

vecientos setenta y cinco.- La JEFATURA PROVINCIAL DE 7 

RECAUDACIONES DE - CERTIFICA.- Que el sellelrtante nm 

  

adeuds o la feche centidad alguna er lo que se reflo | 
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17 

18   
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

18 
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fe de Recaeudaciones del Guayas.- Hey des timbres y un se- 
  

lle cuye leyenda es le siguiente: Jefatura Provincial de Re 
  

caudaciones - Gueyes - Merzo veinte, mil novecientos se - 
  

tente y cince.- CERTIFICO: Que le reproducción electrostá 
  

tica que entesede, es Igual al sjemplar del documento que 

me exhibió el interesedo y que le devolví.- Gueyaquil, e - 
  

nueve de Junio de mil novecientos setente y clnco.- Firme; 

de.” Dector Jorge Maldonado Rennolle - Notario Séptimo - 

  

  

del Cantón Gueyaquil.- Hey un selle cuya leyendo es la si 
  

guiente: Notería Séptima del Cantón Gueyaquil-. República- 
  

>   

"COMPROBANTES DE PAGO" puo--- 
  

"COLEGIO NACIONAL EXPERIMENTAL “AGUIRRE ABAD” CO 
  

LECTURIA.- Número: clento treinta mil descientos setente y 
  

cuatro.» POR: Clen sueres.- Recibí de INMUEBLES BG C. -| 
  

LTDA. la suma de CIEN SUCRES por concepto del impuesto 
  

a fevor de los Colegios "AGUIRRE ABAD” y "DOLORES $ 
  

CRE" Des por Mil adicional e les Escrituras Públicas. Im - 
  

puesto sobre la cuertía de Cincuenta mil sueros.” Guayaquil 
  

Junto nueve/setenta y cinco.- Firmedo.- firme ilegible.” El 
  

Celector.- Notaría Séptima.- Order número; Clente cusren 
  

te y un mil novecientos veintidós. -— Hey un sello cuya le- 

yende os le siguiente: Colegio Neclionel Aguirre Abed -— Gut 

yequil - Colecturíea. “ e de 0 e e 00 E UD O A O A O A A UE E A A E A A AD e 0 A O A E 0 0 O A 

  

"MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE R



1 MIA LN A E 

che des cero coro.- Feche: Junio diex. setente y cinco 2 
7 

Nombre: NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON.> Por concepto de 

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA QUE OTORGA: INMUEBLES 
  

B.6. €. LTDA.- Cuantía: Cincuente mil sucres.- Códigos»: 
  

uno uno una des siete cero cero une - Rubros Fiscales - Ve 
  

ler: Doscientos novente y nueve sucres, diez centavos.» C 
  

digo: uno uno une des siete cero cero cuatro > Rubro: T. 

o | salud - Valor: Ocho sucres.- SON: TRESCIENTOS SIETE $ 
CRES, DIEZ CENTAVOS.- Total: Trescientos «lote sueros, 10 

  

  

a diez centuvos.- Liguidador.- Jete de Recaudaciones e Reci- 
  

bidor.- RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE UNICO COMPRO! 
- - si BANTE DE PAGO.”".- Enmendeado: Echeverría -» María 

12   

13 
  

valen. - 

14 a 

15 A 

16 

  

  

Se etórgá ente mí; y, en te de ello conflero este SEGUNDO 
17   

TESTIMONIO, en selbs fojes útiles que firmo y se 
18   

  

llo en este cludad de Gueyequil, . los dieciocho díes del 
19   

20   

21   

22 

23 

  

24   

25   

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición correspon 
28 

27 [diente al día sábado doce dúe jul:o de mil noveciontos setenta! 
  

2s |Y cinco, Año 2, N* 725, se ha publicado el extracto dé la es-
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   probación.- Guayaquil, Julio 16 de 1.97 de 
y 

0 PEL    
    

    

SECRETARIO 

De  conformidsd con lo orcen-do en el Artículo 17) de la Recolución 

Nos Bl 446 ezpoúlda cur ol osacer  inteniinte de Vonsrfiflns, cueda ins» 

erits la excriturz de Conctitución de Conprifa “sn  norponeabilidad 

liaitrdo  — Genoaimada Mi dd BG € LA, y la sunotickn  Consti 

tución de fBs 153 Vta. e. fe. 105 o” 25 del Roletro  Mercan= 

til» indurtrirl y «nofado brujo el oe 5:. dal  eserjório,  ercuíl- 

Vfmioge el antifie-do de 1 y el 

uo correrpoudo an la óntr£ U Mecicale 

de Jañis a ma averteantor [Antmt: 5 e JOUVIN 

  

Curtifico t= pe ds —enotormiund ego dnsine el srt. 33 

del Cgdaigo de vonorcio «as hn  ftindo en la Srla de erte Dospe 

cho y pos uaentenará fijo ror el lapso de ley, u ertracto de 

itecineia de Ju 
    

    

08 ¿cuantos POniPID" 0D rm 

lío de mil novecintos esrtenta y cÍncos» 

   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

rá 

Señor 

COPIA 

A 

- SC=DA-75- 

$e os 105 —SUAYAQUIL, | 

Gerente de 1 

BA Co DEL PACIFICO 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Dé conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria constante en la Resolu - 

.ción N”* 75/294 de 23 de-Enero de 1.975 expedida por el 
“señor Superintendente de Bancos, comunico a usted que- 
se encuentra concluído el trámite legal de la constitu 
ción de la compañía de responsabilidad limitada denomi 

nada "INMUEBLES BG C. LTDA." .- 

Atentamente, 

    
DIOS, PATRIA (Y LIBERTAD, 

Abg. Marcelo. 'Sántos Vera, 
SECRETARIO : 

MS :vv 
des o a 

 


